
RAMA JUDICAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO DE CIENAGA - MAGDALENA  

ESTADO 025 

 

 

Ciénaga, Magdalena, veintitrés (23) de marzo del año dos mil veintiuno (2021), se fija a las 8 de la mañana. 

Luis Bermúdez Sirtori 

Secretario  

RAD. PROCESO DEMANDANTE DEMANDADO FECHA NOTIFICA 

2016-013 
  

 

ORDINARIO JAIME FONTALVO 
ESCORCIA 

MUNICIPIO DE REMOLINO 
– MAGDALENA 

19/03/2021 APLAZAR Y MANTENER EN 
SECRETARIA, VER 

https://www.ramajudicial.gov.co/documents/36542496/64545091/AUTO+MANTENER+EN+SECRETARIA.pdf/dbe882c3-6ef4-42ac-97cd-f80f18ec0f2b

